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padrones de instituciones educativas, aprobada con acto 
resolutivo del Ministerio de Educación, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal de cada Dirección Regional 
de Educación y Unidad de Gestión Educativa Local 
asignada para estas plazas, según corresponda; 

Que, el literal c) del numeral 13.1 del artículo 13 
de la citada norma dispone que para el procedimiento 
de contratación de profesores en la Educación Básica 
Regular nivel primaria se consideran como vacantes, entre 
otras, las bolsas de horas del área curricular de educación 
física, con base al reporte del Sistema de Administración 
y Control de Plazas (NEXUS) respecto del número de 
plazas y techo de bolsa de horas programadas conforme 
a la información registrada en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y Datos de los 
Recursos humanos del Sector Público (AIRSHP), según 
lo dispuesto en la Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria vigentes 
para cada año fiscal;

Que, el literal i) del numeral 13.2 del artículo 13 de 
la referida norma establece que para el área curricular 
de educación física de Educación Básica Regular nivel 
primaria, las vacantes pueden ser con jornada laboral 
desde tres (3) horas pedagógicas como mínimo y como 
máximo treinta (30) horas pedagógicas, semanal-mensual, 
y se implementan con base a los padrones aprobados por 
acto resolutivo del Ministerio de Educación;

Que, el numeral 6.1.1 de la Norma Técnica 
denominada “Normas para la implementación de los 
talleres complementarios de las iniciativas pedagógicas 
“EXPRESARTE”, “ORQUESTANDO”, y “TALLERES 
DEPORTIVO-RECREATIVOS”, aprobada por la 
Resolución de Secretaría General N° 015-2017-MINEDU, 
establece que los promotores culturales son personas 
encargadas de enseñar los talleres “EXPRESARTE”. 
Asimismo, el numeral 6.3.1 establece que los técnicos 
deportivos son personas encargadas de desarrollar los 
talleres deportivo-recreativos en los núcleos de formación;

Que, en el marco de las disposiciones antes 
señaladas, la Dirección General de Educación Básica 
Regular remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 00061-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEBR-DEFID, elaborado por la Dirección de Educación 
Física y Deporte, a través del cual sustenta la necesidad 
de aprobar los padrones que a continuación se detallan: 
(i) Padrón de Instituciones Educativas Públicas de 
nivel Primaria focalizadas con plazas de Profesores de 
Educación Física para el Año Fiscal 2024; (ii) Padrón 
de Instituciones Educativas Públicas de Primaria y 
Secundaria focalizadas con plazas de Técnicos Deportivos 
para el Año Fiscal 2024; y, (iii) Padrón de Instituciones 
Educativas Públicas de Primaria y Secundaria focalizadas 
con plazas de Promotores Culturales para el Año Fiscal 
2024. La propuesta tiene como objetivo contribuir en la 
implementación de las áreas curriculares de Educación 
Física y de Arte y Cultura, contenidas en el Currículo 
Nacional de Educación Básica;

Que, mediante el Informe N° 00215-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable, por cuanto, desde el punto 
de vista de planificación, la propuesta se encuentra 
alineada con los documentos de planificación estratégica 
e institucional del Sector Educación y, desde el punto 
de vista presupuestal, no irroga gastos adicionales al 
Pliego 010: Ministerio de Educación, toda vez que se 
identifica que en las finalidades 0303595 “Pago de las 
remuneraciones de profesores de educación física”, 
0303596 “Pago de remuneraciones de profesores 
técnicos deportivos” y 0346309 “Pago de remuneraciones 
de promotores culturales”, los Pliegos de los Gobiernos 
Regionales y Unidades Ejecutoras de Educación de Lima 
Metropolitana cuentan con los recursos suficientes, según 
el Presupuesto Institucional Modificado 2024; 

Que, a través del Informe N° 00207-2024-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable a la propuesta; 

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación; y el Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los padrones que se detallan a 
continuación y que, como Anexos 1, 2 y 3, forman parte 
integrante de la presente Resolución:

Anexo 1: Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
del nivel Primaria focalizadas con plazas de Profesores de 
Educación Física para el Año Fiscal 2024. 

Anexo 2: Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
de Primaria y Secundaria focalizadas con plazas de 
Técnicos Deportivos para el Año Fiscal 2024.

Anexo 3: Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
de Primaria y Secundaria focalizadas con plazas de 
Promotores Culturales para el Año Fiscal 2024.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y sus anexos en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE) ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARíA ESTHER CUADROS ESPINOzA
Viceministra de Gestión Pedagógica

2262575-1

INTERIOR

Aceptan renuncia de Director del Consejo 
Directivo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial

Resolución supRemA
n° 034-2024-in

Lima, 16 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 
N° 21021, que crea la Caja de Pensiones Militar Policial, 
modificado por la Octava Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1133, Decreto Legislativo 
para el ordenamiento definitivo del Régimen de Pensiones 
del personal militar y policial, el Consejo Directivo está 
a cargo de la Dirección de la Caja de Pensiones Militar 
Policial, el mismo que está conformado, entre otros, por 
dos directores designados por el Ministro del Interior; 

Que, asimismo, el referido artículo señala que los 
integrantes del Consejo Directivo, a excepción de los 
representantes de los pensionistas, no deben pertenecer 
al régimen del Decreto Ley N° 19846 ni al régimen 
de pensiones militar policial regulado por el Decreto 
Legislativo N° 1133; 

Que, de otro lado, el artículo 13 del Decreto Ley antes 
citado establece que los directores del Consejo Directivo 
son nombrados por resolución suprema, refrendada por 
los Ministros de los sectores correspondientes, para 
ejercer su mandato por un período de dos (2) años, 
prorrogable por una sola vez y por el mismo plazo; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 073-2023-
IN se designó al señor José Berley Arista Arbildo como 
Director del Consejo Directivo antes mencionado, en 
representación del Ministerio del Interior; 

Que, el señor José Berley Arista Arbildo ha formulado 
su renuncia como Director del Consejo Directivo de la 
Caja de Pensiones Militar Policial, en representación del 
Ministerio del Interior, siendo necesario aceptarla; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
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del Interior; el Decreto Ley N° 21021, que crea la Caja 
de Pensiones Militar Policial y sus modificatorias; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, con eficacia al 13 de febrero de 
2024, la renuncia formulada por el señor JOSÉ BERLEY 
ARISTA ARBILDO como Director del Consejo Directivo de 
la Caja de Pensiones Militar Policial, en representación 
del Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE zEGARRA 
Presidenta de la República

VíCTOR MANUEL TORRES FALCÓN 
Ministro del Interior

2262628-2

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

Resolución minisTeRiAl
n° 0194-2024-in

Lima, 15 de febrero de 2024

VISTOS; el Oficio N° 000233-2023-CG/GRECE de 
la Contraloría General de la República, los Memorandos 
Nº 000053-2024-IN-OGAF-OCO y Nº 000068-2024-IN-
OGAF-OCO de la Oficina de Contabilidad de la Oficina 
General de Administración y Finanzas, el Memorando 
Nº 000048-2024-IN-OGPP-OP y el Informe N° 
000091-2024-IN-OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
el Memorando N° 000281-2024-IN-OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 
000233-2024-IN-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Ley N° 31953, se aprueba el 
presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
incluyéndose en el mismo los recursos presupuestarios 
del Pliego 007: Ministerio del Interior; asimismo, a 
través de la Resolución Ministerial N° 1925-2023-IN se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 
007: Ministerio del Interior, por la suma de S/ 10 955 074 
105,00 (DIEz MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO Y 
00/100 SOLES) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, en el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, modificado por 
el artículo 3 de la Ley N° 30742, Ley de fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control, se establece que “Las sociedades 
de auditoría, para efectos de esta ley, son las personas 
jurídicas calificadas e independientes en la realización de 
labores de control posterior externo, que son designadas 
previo concurso público de méritos, y contratadas por 
la Contraloría General de la República para examinar 
las actividades y operaciones de las entidades, opinar 
sobre la razonabilidad de sus estados financieros, así 
como evaluar la gestión, captación y uso de los recursos 
asignados a las mismas. Las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales quedan autorizados para realizar transferencias 

financieras con cargo a su presupuesto institucional 
a favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, previa solicitud de la Contraloría 
General de la República, bajo exclusiva responsabilidad 
del titular del pliego así como del jefe de la oficina de 
administración y del jefe de la oficina de presupuesto o 
las que hagan sus veces en el pliego. Las transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del titular del 
pliego en el caso del Gobierno Nacional, o por acuerdo 
de consejo regional o concejo municipal en el caso de los 
gobiernos regionales o gobiernos locales, respectivamente, 
requiriéndose en todos los casos el informe previo 
favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus 
veces en la entidad. La resolución del titular del pliego y el 
acuerdo de consejo regional se publican el diario oficial El 
Peruano y el acuerdo del concejo municipal se publica en 
su página web. El proceso de designación y contratación 
de las sociedades de auditoría, el seguimiento y evaluación 
de informes, las responsabilidades, así como su registro, 
es regulado por la Contraloría General”;

Que, por Resolución de Contraloría N° 237-2021-CG, 
la Contraloría General de la República aprueba el Tarifario 
que establece el monto de la retribución económica, así 
como el Impuesto General a las Ventas y el derecho 
de designación y supervisión de las Sociedades de 
Auditoría por el periodo a auditar, que las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Locales, empresas prestadoras de servicios 
de saneamiento, universidades, empresas en liquidación 
bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), proyectos/
programas y otras entidades sujetas al Sistema Nacional 
de Control distintas a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, deben 
transferir a la Contraloría General de la República para la 
contratación y pago a las Sociedades de Auditoría que, 
previo concurso público de méritos, sean designadas para 
realizar labores de control posterior externo;

Que, mediante Oficio Nº 000233-2023-CG/GRECE, 
la Contraloría General de la República solicita la 
transferencia financiera de recursos por el 100% de 
la retribución económica para que realice el Concurso 
Público de Méritos para la contratación de las Sociedades 
de Auditoría para la auditoría gubernamental, el monto 
que le correspondería transferir al Pliego 007: Ministerio 
del Interior por el periodo 2023 asciende a la suma 
S/ 1 455 931,00; y que se remita la constancia de la 
previsión presupuestaria por el 100% de la retribución 
económica del periodo 2024; asimismo, indica que 
el Ministerio del Interior puede escogerse a una de las 
siguientes opciones:

“Realizar la transferencia financiera por la Retribución 
Económica, mediante el SIAF, seleccionando el tipo 
de operación TF (Transferencia Financiera Otorgada), 
a favor de la Unidad Ejecutora 002-1698: Gestión de 
Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades, según el 
siguiente detalle:

• Realizar la transferencia del 50% de la retribución 
económica y remitir una certificación presupuestal por el 
saldo cuyo desembolso debe efectuarse a más tardar en 
el último trimestre de este año.

• Realizar la transferencia del 50% de la retribución 
económica y remitir una constancia de previsión 
presupuestal por el saldo con cargo al presupuesto del 
2024 a transferir como máximo hasta el mes de enero del 
2024”.

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1387-
2023-IN, de fecha 30 de octubre del 2023, se autoriza una 
transferencia financiera por el importe de S/ 500 000,00 
(QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 
019: Contraloría General; importe que representa parte 
del 50% (S/ 727 965,50) del total que asciende a S/ 1 
455 931,00 por el concepto de retribución económica de 
la auditoria correspondiente del periodo 2023;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1902-2023-
IN, de fecha 27 de diciembre del 2023, se autoriza una 
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